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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

Número autos: Ejecución de títulos judiciales 22/2012.

Demandante/s: Rocío Martín Mamolar.

Abogado/a: Luis Oviedo Mardones.

Demandado/s: Viale 2000, S.L. y Fogasa.

D/D.ª María del Mar Moradillo Arauzo, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo
Social número uno de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 22/2012 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D/D.ª Rocío Martín Mamolar contra la
empresa Viale 2000, S.L., sobre despido, en el día de la fecha se ha dictado auto que
contiene la siguiente:

Parte dispositiva. –

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de título indicado a favor del eje-
cutante Rocío Martín Mamolar, frente a Viale 2000, S.L., parte ejecutada.

Se convoca a las partes a la celebración de comparecencia incidental de no readmisión
prevista en el artículo 280 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Social, que tendrá lugar en la
Sala de Vistas de este Juzgado el próximo día 28 de marzo de 2012, a las 9:32 horas de su ma-
ñana, a cuyo acto serán citadas las partes debiendo acudir con los medios de prueba de que
intenten valerse, con el apercibimiento a la demandante de que su incomparecencia provocará
que se le tenga por desistida de su petición y a las demandadas de que su incomparecencia
no impedirá la celebración del acto.

Cítese a las partes intentándolo de forma personal respecto a la ejecutada y ade-
más mediante edictos ante la posibilidad de que se encuentre en ignorado paradero.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato conte-
nido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el Órgano
Judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un
domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los
datos de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones
en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantener-
los actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de
teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este
Órgano Judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el que
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el
cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos,
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podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento
documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impedi-
tivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre
que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la com-
pensación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución. 

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen público
de la Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de depósito
para recurrir, en la cuenta de consignaciones de este Juzgado de lo Social número uno,
abierta en Banesto, cuenta n.º 00306008409999999999, agencia sita en Burgos, c/ Miranda,
3 incluyendo en el concepto los dígitos 1072 0000 30 002212, debiendo indicar en el campo
concepto «recurso» seguida del código «30 Social-Reposición». Si el ingreso se hace me-
diante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espa-
cio, el «código 30 Social-Reposición». Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el Ministe-
rio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los Organismos
Autónomos dependientes de ellos. 

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe.

Y para que sirva de notificación y citación a Viale 2000, S.L., en ignorado paradero,
expido el presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 28 de febrero de 2012.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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